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Sección II. Autoridades y personal
Subsección tercera. Cursos y formación
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

7889 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de modificación de la
Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, de 3 de marzo por la que se
aprueba el contenido, el desarrollo, la metodología, la duración, la evaluación y el régimen interno
del Curso básico de capacitación para el acceso a la categoría de policía

Hechos

1. El artículo 30.19 del Estatuto de autonomía de las Illes Balears, en la redacción dada por la Ley orgánica 1/2007, de 28 de febrero,
establece que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la competencia exclusiva en materia de coordinación y el resto de facultades
en relación con las policías locales, en los términos que establezca una ley orgánica.

2. El artículo 39 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, concreta las competencias de coordinación
que en materia de policías locales corresponden a las comunidades autónomas, e incluye, entre otras funciones, fijar los criterios de selección
de las policías locales, así como la formación mediante la creación de escuelas de formación de mandos y de formación básica.

3. De conformidad con el artículo 34.3 de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, los
procedimientos de selección para acceder a las categorías de policía local se completan con la superación de un periodo de prácticas, que
incluye la superación del curso de capacitación correspondiente a la categoría a la que se accede, y la fase de prácticas en el municipio
relacionadas con las funciones propias de la categoría en cuestión. Esta fase de prácticas, con el contenido que determine cada uno de los
ayuntamientos, tendrá una duración máxima de un año y una mínima de seis meses.

Por otro lado, el artículo 28.3 del mismo texto legal establece que la Escuela Balear de Administración Pública tiene que impartir el curso de
capacitación correspondiente a cada categoría de la policía local.

4. Los artículos 177 y siguientes del Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, aprobado por el Decreto
40/2019, de 24 de mayo, regulan el Curso de capacitación para el acceso a cada categoría de la policía local.

5. El artículo 178 del Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears establece que la Escuela Balear de
Administración Pública o, si procede, la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears, tiene que impartir los cursos de capacitación
correspondientes a cada categoría de la policía local.

El apartado 2 de este mismo artículo prevé que el contenido de los cursos, así como el desarrollo, la metodología, la duración, la evaluación y
el régimen interno, se tiene que determinar, para cada categoría, mediante una resolución de la persona titular de la consejería competente en
materia de coordinación de policías locales, a propuesta de la Escuela Balear de Administración Pública o, si procede, de la Escuela de
Seguridad Pública de las Illes Balears.

6. El Decreto ley 6/2021, de 9 de julio, de modificación de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Illes
Balears, introduce una disposición adicional octava en la Ley 4/2013, mediante la cual se faculta a la consejería competente en materia de
coordinación de policías locales para convocar un procedimiento extraordinario para constituir una bolsa de empleo temporal específica para
la selección de funcionarios interinos cuando concurran motivos justificados de urgencia y de necesidad que se tienen que acreditar en el
expediente correspondiente ante la consejería competente en materia de coordinación de policías locales.

Así mismo, el mismo Decreto ley añade una disposición adicional tercera en el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de
las Illes Balears mediante la cual se dispone que la resolución que apruebe las bases de la convocatoria mencionada tiene que prever la
impartición y la superación del curso de capacitación de la categoría de policía que no forma parte del periodo de prácticas, si bien la EBAP
lo tiene que impartir respetando el contenido, la metodología, la duración, la evaluación y el régimen interno que se fije para el curso de
capacitación que se regula en el artículo 178.

7. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 21 de abril de 2022 se aprobó el contenido, el
desarrollo, la metodología, la duración, la evaluación y el régimen interno del Curso básico de capacitación para el acceso a la categoría de
policía (BOIB núm. 141, de 14 de octubre).
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El Curso básico de capacitación, con una carga de 800 horas teóricas y prácticas, pretende completar la formación adquirida en la fase de
oposición, por medio de la adquisición de habilidades y destrezas, con el fin de dotar los funcionarios en prácticas de la calificación
profesional necesaria para ejercer la actividad profesional, de acuerdo con las exigencias de desarrollo de las funciones propias de la
categoría de policía local.

En este sentido, la superación del mencionado curso de capacitación es un requisito esencial al efecto de poder formar parte de las bolsas de
trabajo, también descentralizadas, que se puedan constituir una vez se vayan finalizando mediante resolución de la consejera de Presidencia,
Función Pública e Igualdad.

8. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 3 de marzo de 2023 se aprobó el contenido, el
desarrollo, la metodología, la duración, la evaluación y el régimen interno del Curso básico de capacitación para el acceso a la categoría de
policía (BOIB núm. 28, de 4 de marzo).

Esta resolución significó unos cambios en materia docente, y modificó las horas asignadas a las unidades formativas y su consideración como
asignaturas selectivas, y por lo tanto, de no posible aplicación de los criterios de globalización para poderlas considerar superadas.

Hay que indicar que si bien este cambio ha sido positivo en términos generales, para el caso de las convalidaciones que establece el artículo
178.5 del Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 40/2019, de 24 de mayo,
por parte de aquellas personas que tenían algunas de las unidades formativas superadas en anteriores ediciones sin haber aprobado el curso
completo, presenta una situación de inseguridad jurídica, puesto que asignaturas aprobadas mediante criterios de globalización no pueden ser
convalidadas por no superar los umbrales mínimos actuales aplicables a las asignaturas selectivas.

Fundamentos de derecho

1. La Ley orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de autonomía de las Illes Balears.

2. El artículo 39 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

3. Los artículos 34.3 y 28.3 de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears.

4. Los artículos 177 y siguientes del Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, aprobado por el Decreto
40/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears y se modifica
el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las Illes Balears. En concreto, el artículo 178.2 del Reglamento
marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, que establece que el contenido de los cursos, así como el desarrollo, la
metodología, la duración, la evaluación y el régimen interno, se tienen que determinar, para cada categoría, mediante una resolución de la
persona titular de la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, a propuesta de la Escuela Balear de
Administración Pública o, si procede, de la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.

5. La disposición adicional tercera del Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, aprobado por el Decreto
40/2019, de 24 de mayo.

6. La Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

7. El Decreto 9/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se dispone el cese y el nombramiento de miembros del
Gobierno de las Illes Balears, y el Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las
competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Por todo esto, de acuerdo con el contenido del curso propuesto por la Comisión de Evaluación y de Actualización de los cursos de
capacitación y con las competencias que me otorga la legislación vigente, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Modificar el punto 5.1.2, «Asignaturas selectivas», del anexo de la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad
de 3 de marzo de 2023 por la que se aprueba el contenido, el desarrollo, la metodología, la duración, la evaluación y el régimen interno del 
curso básico de capacitación para el acceso a la categoría de policía, que queda redactado en los términos siguientes:

5.1.2. Asignaturas selectivas

Las asignaturas indicadas a continuación tienen la consideración de selectivas:

― Todas las asignaturas del módulo I
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― Todas las asignaturas del módulo II
― Primeros auxilios (módulo VII)
― Técnicas de intervención policial (módulo VIII)
― Defiende personal policial (módulo VIII)
― Armamento y tiro policial (módulo VIII)
― Habilitación para el uso del bastón extensible (módulo VIII)
― Actividad física (módulo VIII)

El hecho de no superar estas asignaturas implica no superar el curso, cosa que tendrá que ser declarada de acuerdo con el procedimiento que
establece el apartado 5.3, con la especialidad que en este caso la Comisión de Evaluación y de Actualización de los cursos de capacitación
podrá aprobar la lista provisional de personas que no han superado el curso y elevar la propuesta correspondiente a la consejera de
Presidencia, Función Pública e Igualdad sin necesidad de esperar a que los alumnos que no hayan superado las asignaturas selectivas a lo
largo del curso lo hayan finalizado.

Las asignaturas que en la 43a promoción tuvieran carácter de no selectivas y de las cuales los alumnos soliciten la convalidación en el marco
de 44a promoción mantendrán su carácter de no selectivas.

2. Publicar esta Resolución en Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia y Administraciones públicas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en relación
con el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 17 de agosto de 2023)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antònia Maria Estarellas Torrens
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